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Código: 119310.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX - 21.024,00 €. 
Cuerpo: P-A11/A112.
Experiencia: Tres años.
Área funcional: Pres. y Gest. Econ.
Área relacional: Hda. Pública. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la pu-
blicación de la relación provisional del proceso del nom-
bramiento de Personal Emérito del Servicio Andaluz de 
Salud en los tablones de anuncios de las unidades de 
atención profesional. 

De conformidad con lo establecido en la base quinta, 
apartado tercero, de la Resolución de 20 de octubre de 
2009 (BOJA núm. 216, de 5 de noviembre), por la que se 
convoca proceso de nombramiento de personal emérito del 
Servicio Andaluz de Salud; finalizada por la Comisión de 
Eméritos la valoración de los méritos conforme a los crite-
rios de valoración establecidos en la Resolución de convo-
catoria; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 155/2005, de 28 
de junio, y en el Decreto 171/2009, de 19 de mayo (BOJA 
núm. 95, de 20 de mayo), de Estructura Orgánica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta 
Dirección General

R E S U E L V E 

Primero. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Emé-
ritos, la relación provisional de aspirantes que han obtenido 
la puntuación mínima exigida en la convocatoria del proceso 
de nombramiento de personal emérito del Servicio Andaluz de 
Salud.

Segundo. Anunciar la publicación de dicha relación pro-
visional en los tablones de anuncios de las Unidades de Aten-
ción al Profesional, con indicación de la puntuación obtenida 
por los concursantes en la valoración de méritos efectuada 
por la Comisión de Eméritos. En la citada relación sólo están 
incluidos los aspirantes que han obtenido el 25% (54 puntos) 
de la puntuación máxima posible, de conformidad con el punto 
cuatro de la base quinta. 

Tercero. Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. Du-
rante dicho plazo, los aspirantes podrán solicitar la vista de 
expediente; dicha solicitud suspenderá el plazo de presenta-
ción de alegaciones, el cual se reanudará al día siguiente de 
efectuar la vista solicitada.

Sevilla, 25 de mayo de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Distrito Sanitario de Granada, por 
la que se convoca, mediante el sistema de libre desig-
nación, la cobertura de tres puestos de Director de 
Unidad de Gestión Clínica de las UGC La Chana, UGC 
Gran Capitán y UGC de Cartuja.

Siendo precisa la cobertura de tres puestos clasificados 
como Cargos Intermedios por el Decreto 197/2007, de 3 de ju-
lio de 2007 de la Consejería de Salud de, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Anda-
luz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Granada

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre designa-
ción, la cobertura de tres puestos clasificados como cargos 
intermedios de Director de Unidad de Gestión Clínica, en el 
Distrito Sanitario de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 18 de marzo de 2010.- El Director Gerente, Juan 
Ortiz Espinosa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE TRES PUESTOS DE DIRECTOR DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión de los puestos convocados se llevará a 

cabo por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión clínica; 
y, eventualmente, en la valoración de otras pruebas o procedi-
mientos que la Comisión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales:
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de 

las funciones a desarrollar en los puestos convocados. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 


